
A/A: Ilustrísima Sra. Alcaldesa de CAMARMA DE ESTERUELAS 
 
Andrés Fernández Alcantud, con DNI 899024-Y, vecino de Camarma de 
Esteruelas.   
 
Expone: 
 
Que en varias ocasiones ha solicitado el servicio público de Policía 
Municipal de la localidad y en ninguna de las ocasiones los miembros de la 
misma le han atendido. 
 
La última vez fue el viernes 6 de febrero, desde hacía una semana a ese día 
no se podía aparcar en la plaza del paseo (lo que me alegra pues facilita la 
circulación), y de forma reiterada durante varias tardes de la semana el 
coche de la autoescuela del pueblo permanece aparcado en dicha plaza 
durante largos periodos, más de una hora. El viernes 6 casualmente pasaba 
la patrulla de la policía municipal, y les pare para indicarles que el vehículo 
de la autoescuela estaba aparcado en zona prohibida, y como ciudadano 
creía que ellos debían hacer algo al respecto, y me comentaron que tenían 
cosas más importantes que hacer y no hicieron absolutamente nada. Lo que 
además de un evidente trato desconsiderado prohibido por cualquier norma 
deontológico de cualquier cuerpo policial, puede ser constitutivo de un 
delito de prevaricación. 
 
Por otra parte, le expongo que resido en una calle peatonal del pueblo, la 
calle Carnicería (calle que une la calle mayor con la plaza carnicería), que 
sólo, según las placas del código de circulación, tiene acceso de entrada a 
garaje, y que de forma continua y permanente hay coches aparcados 
siempre en la calle, encima de la zona peatonal, en algunas ocasiones 
impidiendo el acceso al garaje, y que está situación ha sido puesta en 
conocimiento de la Policía Local sin que hasta el momento haya actuado, y 
permitiendo que la situación denunciada persista. 
 
Si en esta segunda situación que expongo no se ha hecho nada y se deja de 
actuar convirtiendo una calle peatonal en un aparcamiento, mi 
preocupación es que en la plaza del paseo ocurra igual, y las señales estén 
para nada. 
 
Y por otro lado como contribuyente, además de ciudadano, que paga 
impuestos, creo que tengo derecho a que no se me digan que hay otras 
cosas más importantes. 
 
Adjunto fotografías sobre los hechos motivos de infracción  

XXXXXXX  



SOLICITO: 
 
Que el servicio de policía local, sea un servicio público y no un servicio 
que consuma recursos públicos sin atender a los ciudadanos, pues sus 
nóminas y medios son financiados con los impuestos que pagamos entre 
todos, y por ello creo que deberían estar para atender al ciudadano. 
 
Y que por parte del Ayuntamiento se tomen las medidas oportunas para que 
la calle Carnicería deje de ser un aparcamiento permitido en zona peatonal, 
y que en la plaza del paseo se haga cumplir la norma de no aparcar; en el 
buen entendido de que de no tener respuesta favorable esta solicitud,  
trasladaré esta denuncia  a la Consejería de Interior de la Comunidad de 
Madrid y a la Delegación del Gobierno, solicitando en tal caso la apertura 
de expediente a los miembros del Cuerpo de Policía Local del 
Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas, así como su separación del 
servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firmado: Andrés Fernández Alcantud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Camarma de Esteruelas a 24 de marzo de 2009 
 
 
 
 



 
 
 


